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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al nueve de agosto de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 00810/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por MAZATL MAZATL MAZATL, en lo sucesivo EL RECURRENTE, 
en contra del AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, en lo sucesivo EL SUJETO 
OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El diecisiete de mayo de dos mil doce la RECURENTE presentó físicamente 
ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue 
registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo 
sucesivo EL SAIMEX, con el número de folio o expediente 
00119/TEXCOCO/IP/A/2012, en la que solicitó: 
 

“1.- Solicito informes de las actividades realizadas por el servidor público, Braulio 
Huescas, Director General de Transporte y Vialidad durante su encargo. 2.- copias 
simples (gratuitas) del Convenio celebrado ente la empresa COMPEMSA y el 
ayuntamiento de Texcoco así como sus anexos. 3.- copias simples (gratuitas) del 
nombramiento actual del servidor público Braulio Huescas. 4.- solicito el nombre 
del representante legal de la empresa COMPEMSA y su domicilio fiscal. 5.- solicito 
el monto total de los ingresos, desglosado por mes que tiene el Ayuntamiento por 
efectos de la concesión de la vía pública a la empresa compensa desde el inicio 
de su vigencia a la fecha. 6.- solicito informes del monto total de los ingresos 
mensuales que por concepto de infracciones aplicadas por la empresa 
COMPEMSA que recibe el Ayuntamiento Municipal. 7.- Solicito informes del 
nombre y facultades del encargado del área de Transporte Municipal actualmente. 
8.- Solicito informes del nombre y facultades del encargado del área de Transporte 
y vialidad respecto del programa de parquímetros. 9.- copias simples (gratuitas) 
del acta de cabildo en el que se aprueba el programa de parquímetros y el 
convenio con la empresa COMPENSA. (Asi) 
 

MODALIDAD DE ENTREGA: Consulta Directa (sin costo).  
 
2. El veintiséis de junio de dos mil doce, inconforme con la aludida respuesta, 
EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL 
SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00810/INFOEM/IP/RR/2012, 
en el que manifestó como acto impugnado y razones o motivos de 
inconformidad, lo siguiente: 
 

“ACTO IMPUGNADO 
ES RESPECTO AL APARTADO PRIMERO DE LA RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE FOLIO 
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001199/TEXCOCO/IP/A/2012 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2012.” 
  
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
1.- LOS NUMERALES 1, 7, 8 DE MI SOLICITUD NO FUERON CONTESTADOS 
2.- LAS ACTIVIDADES Y FACULTADES DEL AREA DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MUNICIPAL NO SE ENCUENTRAN EN EL 
ARTÍCULO 108 FRACCIÓN 70 Y 74, DEL BANDO MUNICIPAL SE REFIEREN A 
LAS ATRIBUCIONES DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL CARGO 
DISTINTO A LA DIRECCIÓN DE TRASNPORTE MUNICIPAL, COMO SE 
OBSERVA EN LAS COPIAS SIMPLES DEL BANDO QUE SE ME FACILITA, 
TAMPOCO SE ENCUENTRA DE MANERA OBJETIVA, CONCRETA Y 
DETERMINADA, LA EXISTENCIA DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
MUNICIPAL, SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y LA RELACIÓN DE 
SUBORDINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARRROLLO MUNICIPAL, POR 
LO TANTO EN EL BANDO QUE SE ME FACILITA NO DETERMINA NI 
RESPONDE MI PREGUNTA, PO TANTO INSISTO EN MI SOLICITUD, 
COMPRENDIDA CON LOS NÚMEROS 1, 7 Y 8, PUES ESTA INFORMACIÓN 
PUBLICA GUBERNAMENTAL NO LA CONTIENE EL BANDO, PERO DEBE 
HABER ALGUNA COMUNICACIÓN INTERNA QUE PERMITA DETERMINAR 
LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE TRANSPORTE 
MUNICIPAL, Y LAS CUESTIONES JERARQUICAS ENTRE EL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL Y EL DIRECTOR DE TRANSPORTE 
MUNICIPAL, BAJO ESA JERARQUIZACIÓN, LOS INFORMES DE SUS 
ACTIVIDADES QUE SON A LOS QUE ME REFIERO Y QUE SOLICITE 
INICIALMENTE, QUE POR RAZONES QUE DESCONOZCO, NO SE ME 
PROPORCIONAN, ES POR ELLO QUE INSISTO EN MI SOLICITUD.” 

 
3. Que en el apartado “LUGAR Y FECHA DE LA EMISIÓN DEL ACTO” 
relativo al Formato de Recurso de Revisión registrado en EL SAIMEX, EL 
RECURRENTE precisó: 
 

“…UNIDAD DE TRANSPARENCIA…” 

 
4. Que EL RECURRENTE no manifestó la fecha en que tuvo conocimiento del 
acto impugnado. 
 
5. Que el recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al Comisionado ARCADIO 
A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara 
el proyecto de resolución correspondiente. 
 
6. De la consulta al SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió 
informe de justificación, para manifestar lo que a su derecho le asiste en 
relación con el presente recurso de revisión. 
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7. Que aun cuando de la interpretación del contenido de los apartados  “ACTO 
IMPUGNADO” y “RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD”, del 
Formato de Recurso de Revisión promovido por EL RECURRENTE, se colige 
que la materia de impugnación en este medio de defensa, consiste en la 
respuesta de catorce de junio de dos mil doce, notificada por EL SUJETO 
OBLIGADO en relación a la solicitud de acceso a la información pública 
00119/TEXCOCO/IP/A/2012; en el expediente electrónico del recurso de 
revisión en que se actúa, no se encuentra agregada ningún documento en que 
conste la contestación aludida, como se demuestra con la imagen que a 
continuación se inserta: 
 

 
 
8. Mediante acuerdo de dos de julio de dos mil doce, el Comisionado Ponente 
requirió por escrito al Director de Sistemas e Informática de este Instituto, para 
que informara a la ponencia las razones, motivos o circunstancias por las que 
en el expediente electrónico relativo al mencionado recurso de revisión, no se 
encuentra agregada la contestación, que sostiene EL RECURRENTE, fue 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el catorce de junio de dos mil doce, en 
relación a la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SAIMEX con el número de folio o expediente 00119/TEXCOCO/IP/A/2012, se 
inserta el contenido integro del acuerdo en comento: 
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9. El cuatro de julio de dos mil doce, mediante oficio número INFOEM/COM-
B/154/2012 dirigido al Ingeniero Ulises Iván Lovera Villegas Director de 
Informática del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requirió el cumplimiento a lo ordenado en 
el mencionado acuerdo de dos de julio del año en curso, para mejor ilustración 
se inserta el mencionado oficio: 
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10. El cuatro de julio de dos mil doce, a través del Oficio Número 
INFOEM/DI/171/2012, el Director de Informática de este Órgano Público 
Autónomo, hizo del conocimiento del Comisionado Ponente lo siguiente: 
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Anexando al mencionado oficio los siguientes documentos: 
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11. Visto el oficio número INFOEM/DI/171/2012 de cuatro de julio de dos mil 
doce, el Comisionado Ponente mediante acuerdo de la misma fecha, con el 
propósito de contar con los elementos necesarios que permitieran al Pleno de 
este Órgano Público Autónomo, emitir una adecuada resolución que decida el 
recurso de revisión 00810/INFOEM/IP/RR/2012, ordenó citar mediante oficio a 
la Titular de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Texcoco, para que 
compareciera a la audiencia que tendría verificativo a las doce horas del jueves 
dos de agosto de dos mil doce, en la sala de audiencias de este Instituto, a 
efecto de que exhibiera ccooppiiaa  cceerrttiiffiiccaaddaass  ddee  llaa  rreessppuueessttaa  qquuee  ssoossttiieennee  EELL  

RREECCUURRRREENNTTEE,,  ffuuee  pprroodduucciiddaa  ppoorr  EELL  SSUUJJEETTOO  OOBBLLIIGGAADDOO  eell  ccaattoorrccee  ddee  jjuunniioo  

ddee  ddooss  mmiill  ddooccee,,  eenn  rreellaacciióónn  aa  llaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aacccceessoo  aa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  

rreeggiissttrraaddaa  ccoonn  eell  nnúúmmeerroo  ddee  ffoolliioo  0000111199//TTEEXXCCOOCCOO//IIPP//AA//22001122, y en su caso 
manifestara el motivo, razón o circunstancia del porque siendo su obligación 
registrar la aludida respuesta en EL SAIMEX, no lo hizo, como se advierte del 
oficio siguiente: 
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12. Mediante Oficio número INFOEM/COM-B/145/2012 de cinco de julio de dos 
mil doce, el Comisionado Ponente citó a la Licenciada Elizabeth Sánchez 
Galván Titular de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Texcoco, 
México, para que compareciera personalmente a la audiencia que tendría 
verificativo a las doce horas del jueves dos de agosto de dos mil doce, en la 
sala de audiencias de este Instituto, mismo que se notificó personalmente el 
doce de julio del año en curso, como se advierte del contenido del oficio en 
comento: 
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13. El dos de agosto de dos mil doce, tuvo verificativo la audiencia a la que fue 
citada la Licenciada Elizabeth Vilchis Galván Titular de la Unidad de 
Información del Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, como se advierte 
del acta levantada con tal motivo que consta de tres fojas, siendo las 
siguientes: 
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En el desahogo de la audiencia, la Licenciada Elizabeth Sánchez Galván Titular 
de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Texcoco, presento el oficio 
número UIT/204/119/12 de dos de agosto de dos mil once, cuyo contenido es 
el siguiente: 
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Así mismo, exhibió el testimonio de la certificación SS..AA..--CCEERRTT..//338866//22001122 de 
dieciocho de julio de dos mil doce, que contiene en cuarenta y cinco fojas útiles 
copia fiel del original de la respuesta de catorce de junio de dos mil doce y los 
respectivos anexos, certificación de la cual se inserta íntegramente la 
mencionada respuesta de catorce de junio del año en curso, en virtud de que 
es el único acto controvertido en el presente recurso de revisión: 
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C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos 
por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena 
que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar la legalidad o 
ilegalidad de la respuesta de catorce de junio de dos mil doce recaída a la 
solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00119/TEXCOCO/IP/A/2012, únicamente por lo 
que se refiere a los requerimientos formulados en la solicitud de origen, 
identificados con los numerales 1, 7 y 8, mismos que se hacen consistir en: 
 

“1.- Solicito informes de las actividades realizadas por el servidor público, Braulio 
Huescas, Director General de Transporte y Vialidad durante su encargo.  
… 
7.- Solicito informes del nombre y facultades del encargado del área de Transporte 
Municipal actualmente.  
8.- Solicito informes del nombre y facultades del encargado del área de Transporte 
y vialidad respecto del programa de parquímetros.  
…” 

 
De ahí que en el presente medio de impugnación no será materia de análisis y 
estudio, los requerimientos formulados por EL RECURRENTE en la 
mencionada solicitud de información pública de folio 
00119/TEXCOCO/IP/A/2012, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6 y 9, de 
ahí que la respuesta de catorce de junio de dos mil doce, recaída a la solicitud 
de origen, por lo que hace a los mencionados requerimientos queda firme. 
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III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede al análisis de las razones o motivos de la 
inconformidad manifestados por EL RECURRENTE en el formato de recurso 
de revisión de veintiséis de junio de dos mil doce, que literalmente se hicieron 
consistir en la parte que interesa en: 
 

1.- LOS NUMERALES 1, 7, 8 DE MI SOLICITUD NO FUERON CONTESTADOS 
2.- LAS ACTIVIDADES Y FACULTADES DEL AREA DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MUNICIPAL NO SE ENCUENTRAN EN EL 
ARTÍCULO 108 FRACCIÓN 70 Y 74, DEL BANDO MUNICIPAL SE REFIEREN A 
LAS ATRIBUCIONES DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL CARGO 
DISTINTO A LA DIRECCIÓN DE TRASNPORTE MUNICIPAL, COMO SE 
OBSERVA EN LAS COPIAS SIMPLES DEL BANDO QUE SE ME FACILITA, 
TAMPOCO SE ENCUENTRA DE MANERA OBJETIVA, CONCRETA Y 
DETERMINADA, LA EXISTENCIA DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
MUNICIPAL, SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y LA RELACIÓN DE 
SUBORDINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARRROLLO MUNICIPAL, POR 
LO TANTO EN EL BANDO QUE SE ME FACILITA NO DETERMINA NI 
RESPONDE MI PREGUNTA, PO TANTO INSISTO EN MI SOLICITUD, 
COMPRENDIDA CON LOS NÚMEROS 1, 7 Y 8, PUES ESTA INFORMACIÓN 
PUBLICA GUBERNAMENTAL NO LA CONTIENE EL BANDO, PERO DEBE 
HABER ALGUNA COMUNICACIÓN INTERNA QUE PERMITA DETERMINAR 
LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE TRANSPORTE 
MUNICIPAL, Y LAS CUESTIONES JERARQUICAS ENTRE EL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL Y EL DIRECTOR DE TRANSPORTE 
MUNICIPAL, BAJO ESA JERARQUIZACIÓN, LOS INFORMES DE SUS 
ACTIVIDADES QUE SON A LOS QUE ME REFIERO Y QUE SOLICITE 
INICIALMENTE, QUE POR RAZONES QUE DESCONOZCO, NO SE ME 
PROPORCIONAN, ES POR ELLO QUE INSISTO EN MI SOLICITUD.” 

 
 A juicio de este Órgano Garante los motivos de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE resultan fundados, por las consideraciones que a 
continuación se expresan:  
 
Primeramente debe decirse, que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de 
dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al 
artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto 
garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la 
sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño 
de los servidores públicos. 
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En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, así como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 
corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se 
encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los  sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro 
en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
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 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 
 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 
 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
En efecto, el derecho de acceso a la información se trata de libertades que 
tienen tanto una dimensión individual como una dimensión social, que exigen 
no sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse 
libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de la 
sociedad a conocer y juzgar la gestión gubernamental, así como el 
desempeño de los servidores públicos. 
 
Así, el derecho de acceso a la información pública se convierte en una 
herramienta clave, aunque no la única, para incentivar la transparencia en la 
actividad del Estado y fomentar la rendición de cuentas. Este derecho nace 
del sistema republicano de gobierno y su ejercicio constituye un instrumento 
esencial en el fortalecimiento de las instituciones, toda vez que contar con la 
información adecuada y oportuna conforma un elemento clave para fiscalizar 
a las autoridades en las que se ha depositado la confianza para gobernar en 
nombre del pueblo. 
 
Queda de manifiesto entonces, que se considera información pública al  
conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier 
autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho 
público, como se sostiene en la Jurisprudencia 2a. LXXXVIII/2010, adoptada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,  Novena 
Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, cuyo rubro y texto se 
transcriben a continuación: 
 

“…INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
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ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA 
OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 
PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al 
servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 
sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 
autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 
ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos 
pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese 
tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 
y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, 
considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de 
rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…”normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados…” 

 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00119/TEXCOCO/IP/A/2012, y la respuesta de catorce de junio de 
dos mil doce proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; se adquiere la plena 
convicción que, en el caso concreto  no se satisfacen los principios de máxima 
publicidad, oportunidad y precisión prescritos en el artículos 3 de la Ley de la 
materia, ya que como lo manifiesta EL RECURRENTE en su motivo de 
inconformidad con la mencionada respuesta no fueron atendidos los puntos 1, 
7 y 8 de la misma, toda vez que las actividades y facultades del Titular de la 
Dirección de Transporte Municipal no se encuentran establecidas en el artículo 
108 fracciones LXX y LXXXIV del Bando Municipal de Texcoco vigente, toda 
vez que se refieren a las atribuciones del Titular de la Dirección de Desarrollo 
Municipal, que es un cargo distinto a la Dirección de Transporte Municipal, 
además de que en el citado Bando no se encuentran de manera objetiva, 
concreta y determinada la existencia de la Dirección de Transporte Municipal, 
facultades, atribuciones y la relación de subordinación con la Dirección de 
Desarrollo Municipal, de ahí que con el Bando Municipal proporcionado no se 
atienden los requerimientos formulados en la solicitud de información pública 
identificada con el número de folio 00119/TEXCOCO/IP/A/2012. 
 
Toda vez que si bien de lo dispuesto en las fracciones LXX y LXXXIV del 
numeral 108 del Bando Municipal de Texcoco 2012, que señalan: 
 

“Artículo 108.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Municipal: 
… 
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LXX. Resguardar, mantener, conservar, vigilar y controlar la utilización de 
avenidas, calles, callejones y banquetas; 
… 
LXXXIV. Coordinar el Programa de Parquímetros del Ayuntamiento de Texcoco y 
las Acciones que de éste deriven, así como al personal que forme parte del 
mismo; 
…” 

 
Se advierte que corresponde a la Dirección General de Desarrollo Municipal, 
entre otras atribuciones el reguardar, mantener, conservar, vigilar y controlar la 
utilización de avenidas, calle, callejones y banquetas, así como coordinar el 
Programa de Parquímetros del Ayuntamiento de Texcoco  y al personal que 
forme parte del mismo; sin embargo, ciertamente como lo señala el particular 
recurrente con la información proporcionada no se atienden los requerimientos 
que formuló en la solicitud inicial, consistentes en que se le informara: 
actividades realizadas por el servidor público Braulio Huescas en su carácter 
de Director General de Transporte y Vialidad durante su encargo, informes del 
nombre y facultades del encargado del área de transporte municipal 
actualmente, y nombre y facultades del encargado del área de Transporte y 
Vialidad respecto del programa de parquímetros.  
 
Toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se limitó en referir que el área de 
transporte municipal forma parte de la Dirección General de Desarrollo 
Municipal cuyo titular es el Ingeniero Eduardo Ordialez Yurrita, por lo que las 
actividades y facultades que desarrollan en dicha área de su competencia, se 
encuentran en las fracciones LXX y LXXXIV del artículo 108 del Bando 
Municipal, entregando al solicitante el Bando Municipal de Texcoco vigente, sin 
que haya proporcionado al particular recurrente el soporte documental en que 
se sustente la respuesta recaída a la solicitud de origen, es decir, las actas de 
cabildo de la administración 2009 – 2012 publicadas en la Gaceta Municipal de 
Texcoco, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
108 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en las 
que se haya aprobado que: 
 

 La Dirección General de Transporte y Vialidad, y la Dirección de Transporte 
Municipal, pasaron a formar parte de la Dirección General de Desarrollo 
Municipal, que es la que se alude en la respuesta impugnada. 

 Las atribuciones y facultades de las mencionadas Direcciones de Transporte y 
Vialidad, y de Transporte Municipal, una vez que se fusionaron a la Dirección 
de Desarrollo Municipal. 

 Los nombramientos de los titulares de las multicitadas Direcciones de 
Transporte y Vialidad, y de Transporte Municipal, que forman parte de la 
Dirección de Desarrollo Municipal. 
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Se afirma lo anterior, derivado de la consulta a los Bandos Municipales 2010, 
2011 y 2012, ya que del primero de los mencionado se advierte que en su 
numeral 87 fracción XVI, se preveía como una de las dependencias de que se 
auxiliaba el Presidente Municipal, era la Dirección General de Transporte y 
Vialidad, sin embargo, en los Bandos 2011 y 2012, ya no se estableció la 
mencionada Dirección como dependencia auxiliar del Presidente, por lo tanto, 
si bien es atribución del Ayuntamiento expedir y reformar el Bando Municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, también lo es que dicha reforma, previamente 
debió ser aprobada y autorizada por acuerdo de cabildo, que debió quedar 
plasmado en el acta de sesión de cabildo correspondiente, y para que tuviese 
el carácter de obligatoria, publicada en la Gaceta Municipal.  
 
Así mismo, si como lo afirma EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la 
solicitud de origen, que el área de transporte municipal actualmente forma parte 
de la Dirección General de Desarrollo Municipal,  debe de existir el acuerdo de 
cabildo mediante el cual debió aprobarse y autorizarse, que la Dirección 
General de Vialidad y Transporte, y la Dirección de Transporte Municipal, se 
fusionaran a la citada Dirección de Desarrollo Municipal, así como el acta de 
cabildo correspondiente en el que hayan aprobado las facultades y atribuciones 
tanto de la Dirección General de Vialidad y Transporte como de la Dirección de 
Transporte Municipal, una vez que forman parte de la Dirección de Desarrollo 
Municipal. 
 
Más aún que el personal adscrito a esta Ponencia, con objeto de verificar la 
existencia de las Direcciones de Vialidad y Transporte, y de Transporte 
Municipal del Ayuntamiento de Texcoco, se dio a la tarea de consultar la página 
electrónica del SUJETO OBLIGADO http://www.texcoco.gob.mx, advirtiendo 
que en el rubro DDiirreeccttoorriioo  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  TTeexxccooccoo  22000099  --  22001122,,  se 
encuentra el correspondiente al Director de Transporte Municipal, cuyo titular 
es el servidor público Ciudadano Braulio Pedro Huescas Martínez, como se 
advierte de la siguiente imagen: 

http://www.texcoco.gob.mx/


  

EXPEDIENTE: 

 

00810/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXXX XXXXXX XXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO 

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

 

 

Página 33 de 43 

 

 
 

Así mismo, al consultar el rubro correspondiente a “Directorio” que se 
encuentra en la parte superior izquierda de la página de transperancia y 
acceso a la información pública, como se advierte de la siguiente imagen: 
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Se encuentra el relativo a la “Dirección de Transporte Municipal”, como se 
corrobora con la siguiente imágen: 
 

 
 
De la consulta al mencionado rubro, se observa que corresponde a la 
Dirección de Transporte Municipal, cuyo titular es el Ciudadano Braulio Pedro 
Huescas Martínez, así mismo, al revisar el rubro “Directorio” de la mencionada 
Dirección, se despliega la información correspondiente a la Dirección General 
de Transporte y Vialidad, siendo su titular también el Ciudadano Braulio Pedro 
Huescas Martínez, con oficinas sitas en 16 de Septiembre No. 107 Colonia 
Centro, Texcoco México, teléfono (595) 952 0000 extensión 319, y 
E-mail: transporteyvialidad@texcoco.gob.mx, como se advierte de las 
siguientes imágenes: 

mailto:transporteyvialidad@texcoco.gob.mx
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Lo anterior, permite al Comisionado Ponente arribar a la conclusión que 
actualmente existen tanto la Dirección General de Transporte y Vialidad, como 
la Dirección de Transporte Municipal, ambas del Ayuntamiento de Texcoco, 
Estado de México, sin embargo, en el Bando Municipal vigente, no se prevé a 
que Dirección se encuentran adscritas, para estar en posibilidades de afirmar 
como lo sostiene EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta de catorce de junio 
de dos mil doce, que dichas áreas forman parte de la Dirección General de 
Desarrollo Municipal, y menos aún cuales son las facultades y atribuciones de 
los titulares de dichas dependencias administrativas municipales. 
 
A mayor abundamiento, para sustentar la existencia de la Dirección General de 
Transporte y Vialidad, se consultó el Órgano Informativo Oficial del Gobierno 
Municipal de Texcoco, Estado de México, denominado “Gaceta Municipal”, 
Número 10 de Enero - Febrero de 2011, en el que se publicó el acuerdo 204 
aprobado en la Sesión de la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, a 
través del cual se designó al Ciudadano Braulio Pedro Huescas Martínez, como 
Director General de Transporte y Vialidad, a partir del día once de enero de dos 
mil once, como se advierte de las siguientes imágenes: 
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Consecuentemente, lo debido es modificar la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el catorce de junio de dos mil doce, en relación con la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00119/TEXCOCO/IP/A/2012, al actualizarse la 
hipótesis prevista en la fracción IV del numeral 71 de la Ley de la Materia. 
 
IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV, 
75 bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL 
SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX:  
 

 Actividades realizadas por el Ciudadano Braulio Pedro Huescas Martínez 
en el ejercicio de su cargo como Director de Transporte y Vialidad del 
Ayuntamiento de Texcoco, México, del once de enero de dos once a 
agosto de dos mil doce. 

 Acta de cabildo de veinticinco de junio de dos mil once, a través de la cual 
se haya dado a conocer la restructuración administrativa de la Dirección de 
Transporte y Vialidad. 

 AAccttaass  ddee  ccaabbiillddoo publicadas en el Órgano Informativo Oficial del Gobierno 
Municipal de Texcoco, Estado de México, denominado “Gaceta Municipal”, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 108 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, a través de las 
cuales se haya aprobado y autorizado: 

 
 Reforma al Bando Municipal 2010, para efecto de restructurar las áreas 

administrativas de la Dirección de Transporte Municipal y de la Dirección 
General de Transporte y Vialidad, y que estas se fusionaran a la Dirección 
General de Desarrollo Municipal, en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal al Ayuntamiento.  

 Atribuciones y facultades de Dirección de Transporte Municipal y de la 
Dirección General de Transporte y Vialidad, una vez realizada la 
restructuración administrativa. 

 Nombramiento de los servidores públicos titulares de las Direcciones de 
Transporte Municipal y de Transporte y Vialidad, respectivamente. 

 
V. Finalmente, se estima conveniente precisar que tomando en cuenta que las 
actas de las sesiones de cabildo llevadas a cabo en el periodo 2009-2012, en 
las que debe obrar el soporte documental que contenga la información 
requerida a través de la solicitud identificada con el número de folio 
00119/TEXCOCO/IP/A/2012, tienen el carácter de información pública de 
oficio; personal de actuaciones adscrito al Comisionado Ponente, procedió a 
consultar la página web de EL SUJETO OBLIGADO, sito en la dirección 
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electrónica hhttttpp:://// www.texcoco.gob.mx, donde únicamente se tuvo a la vista la 
siguiente imagen: 

  

 
 
Es decir, se advierte que el rubro de TRANSPARENCIA correspondiente a         
“Ver Actas de Cabildo” se encuentra suspendido, lo que impidió consultar con 
exhaustividad las actas de las sesiones de cabildo de la administración 
municipal actual, y así  localizar aquellas a través de las cuales el cabildo 
aprobó la restructuración administrativa de la Dirección General de Transporte 
y Vialidad, como de la Dirección de Transporte Municipal, así como aquellas en 
las que se hayan autorizado las atribuciones y facultades de las mismas, y los 
nombramientos de los servidores públicos titulares de éstas. 
 
Siendo conveniente precisar a EL SUJETO OBLIGADO que tratándose de lo 
relacionado a la información pública de oficio consignada en los artículos 12 
fracciones I a la XXXIII, 13 fracciones I a la III, 14 fracciones I a la IV y 15 
fracciones I a la III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; nnoo  ttiieennee  ssuusstteennttoo  llaa  ssuussppeennssiióónn  ddee  

llaass  ppáággiinnaass  wweebb  ddee  llooss  ssuujjeettooss  oobblliiggaaddooss  ((ppoorrttaalleess  ddee  iinntteerrnneett)),,  ccoonn  eell  

aarrgguummeennttoo  ddee  qquuee  ssee  ttrraattaa  ddee  pprrooppaaggaannddaa  eelleeccttoorraall; y que en todo momento y 
no solo en procesos electorales, llooss  ssuujjeettooss  oobblliiggaaddooss  ssee  eennccuueennttrraann  

http://www.texcoco.gob.mx/
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ccoonnssttrreeññiiddooss  aa  tteenneerr  ddiissppoonniibbllee  eenn  mmeeddiioo  eelleeccttrróónniiccoo,,  ddee  mmaanneerraa  ppeerrmmaanneennttee  yy  

aaccttuuaalliizzaaddaa,,  ddee  ffoorrmmaa  sseenncciillllaa,,  pprreecciissaa  yy  eenntteennddiibbllee  llaa  ““iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  

ooffiicciioo””, cumpliendo con lo señalado en el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por lo tanto, en el caso concreto resulta evidente que la suspensión de la 
página web de EL SUJETO OBLIGADO, conlleva el desacato de las 
disposiciones contenidas en los artículos 12 fracciones I a la XXXIII y 15 
fracciones I a la III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
garante del derecho de acceso a la información; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de 
la presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se modifica la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
catorce de junio de dos mil doce, en relación con la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00119/TEXCOCO/IP/A/2012. 
 
TERCERO. En los términos establecidos en el considerando IV del presente 
fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE Y FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADOS AUSENTES EN LA SESIÓN, CON 
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EL VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN COMISIONADA, Y 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO, 
SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
           AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

                                                                AUSENTE EN LA SESIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 00810/INFOEM/IP/RR/2012. 


